
                                                                  

ALEGACIONES Y RESULTADO DE LA PRUEBA TIPO TEST  
CORRESPONDIENTES AL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

TURISMO, CORRESPONDIENTE A LA OPE 2020.

Reunido el Tribunal Calificador para resolver las alegaciones presentadas bajo los 
números de registro de entrada 22164, 22267 y 22271, al ejercicio tipo test y corrección 
del mismo en el proceso para la provisión en propiedad de 1 plazas de Técnico de 
Turismo, correspondientes al año 2020, se procede a publicar el resultado de las mismas. 

ALEGACIONES

Se presentan alegaciones a las preguntas 31, 35, 38, 40, 46, 61, 62 y 63 del test. 

Estudiadas las mismas, el Tribunal por unanimidad de todos sus miembros 
acuerda resolver las alegaciones presentadas, determinando lo siguiente:

 Pregunta 31 (Nº de Reg. Entrada 22267 y 22271).

Se desestima ya que durante la realización de la prueba selectiva el Tribunal indica 
que las respuestas sean reenumeradas según orden alfabético, estando todos los 
aspirantes de acuerdo.

 Pregunta 35 (Nº de Reg. Entrada 22267).

Se presenta alegación a la respuesta señalada como opción correcta para la 
pregunta número 35. La respuesta correcta, según lo alegado por la opositora sería la 
opción d). Por el Tribunal queda desestimada la alegación ya que todas las personas 
incluyen las personas físicas y jurídicas, siendo la respuesta correcta la opción a).

 Pregunta 38 (Nº de Reg. Entrada 22164, 22267 y 22271).

El Tribunal estima las alegaciones presentadas ya que la pregunta tiene varias 
respuestas correctas, por lo que se procede a anular la pregunta, decidiendo que se 
utilizará una de las preguntas de reserva.

 Pregunta 40 (Nº de Reg. Entrada 22267 y 22271).

El Tribunal estima esta alegación tras contrastar lo alegado con la opción dada 
como válida, acepta lo apreciado por las opositoras y procede a modificar la respuesta 
en la plantilla de respuestas, cambiándola por la opción c).

 Pregunta 46 (Nº de Reg. Entrada 22164, 22267 y 22271).

 El Tribunal estima las alegaciones presentadas ya que la pregunta tiene varias 
respuestas correctas, por lo que se procede a anular la pregunta, decidiendo que se 
utilizará una de las preguntas de reserva.
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 Pregunta 61 (Nº de Reg. Entrada 22271).

El Tribunal estima esta alegación ya que el enunciado de la pregunta hace 
referencia a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en vez de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo 
que puede crear confusión a los opositores, por lo que se procede a anular la pregunta 
por estar mal formulada, decidiendo que se utilizará una de las preguntas de reserva.

  Pregunta 62 (Nº de Reg. Entrada 22271).

El Tribunal estima esta alegación ya que el enunciado de la pregunta hace 
referencia a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en vez de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo 
que puede crear confusión a los opositores, por lo que se procede a anular la pregunta 
por estar mal formulada, decidiendo que se utilizará una de las preguntas de reserva.

 Pregunta 63 (Nº de Reg. Entrada 22271).

El Tribunal estima esta alegación ya que el enunciado de la pregunta hace 
referencia a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en vez de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo 
que puede crear confusión a los opositores, por lo que se procede a anular la pregunta 
por estar mal formulada, decidiendo que se utilizará una de las preguntas de reserva.

Por tanto, se procede a la desestimación de las alegaciones a las preguntas 31 y 
35, y se estiman las alegaciones a las preguntas 38, 46, 61, 62 y 63 como consecuencia y 
se sustituyen por las preguntas de reserva del número 1 a la número 5 (ambas inclusive).

Igualmente se estima la alegación a la pregunta 40, modificándose la respuesta 
correcta a la opción c).

Resueltas las alegaciones, se procede a la corrección de la prueba tipo test, siendo 
necesarios 5 puntos para superarlo y pasar a la segunda prueba, otorgándose las 
siguientes puntuaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI NOTA TEST CALIFICACIÓN
ARIZA VEGUILLAS, ALVARO ***7323** NO PRESENTADO/A
CARMONA MUÑOZ, MARIA TERESA ***0795** NO PRESENTADO/A
DE LA PAZ ARANDIGA, MARIA DEL MAR ***8341** NO PRESENTADO/A
DORADO URIBE, MÓNICA ***0138** 7,225 APTO
ESCOBAR RODRÍGUEZ, MARÍA VICTORIA ***5489** 1,5 NO APTO
GALEOTE YUSTE, MARIA DEL MAR ***9791** NO PRESENTADO/A
GARCÍA DE LAS HERAS, ZAIRA ***3582** 4,225 NO APTO
GIL TRENADO, BORJA ***3679** NO PRESENTADO/A
LAURA FERNANDEZ, GERHARDT ***3567** NO PRESENTADO/A
LÓPEZ MATEOS, MARÍA ISABEL ***7277** 3,375 NO APTO
LUPIAÑEZ NOGUEROL, MARÍA ESTELA ***4570** 3,25 NO APTO
MACÍAS FASSIO, ANAIS ***4112** 3,125 NO APTO
MARTÍN RUEDA, MARÍA AMPARO ***6250** 5,67 APTO
MEDINA BOLAÑOS, MARÍA PILAR ***5859** 6,15 APTO
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PAVLOVA PARFENOVA, ELENA ***4297** NO PRESENTADO/A
PELAEZ VERDET, BEGOÑA ***7938** NO PRESENTADO/A
PEREZ EXTREMERA, NATALIA ***9037** NO PRESENTADO/A
PÉREZ RAMOS, MARÍA DEL MAR ***6588** 5,1 APTO
SAN MILLAN PAREDES, SHEYLA ***2994** NO PRESENTADO/A
SANTOS POSTIGO, CRISTINA ***9456** 3 NO APTO

A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal acuerda la corrección de  la 
segunda prueba (supuesto práctico) de los aspirantes APTOS.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI NOTA TEST CALIFICACIÓN

DORADO URIBE, MÓNICA ***0138** 7,225 APTO

MARTÍN RUEDA, MARÍA AMPARO ***6250** 5,67 APTO

MEDINA BOLAÑOS, MARÍA PILAR ***5859** 6,15 APTO

PÉREZ RAMOS, MARÍA DEL MAR ***6588** 5,1 APTO

Contra las puntuaciones obtenidas en la prueba de conocimientos se otorga un 
plazo de alegaciones de dos días naturales desde la publicación del presente anuncio. 
Dichas alegaciones se presentarán en el Registro General de entrada del Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria o en su defecto en cualquier Registro establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en este caso la alegación se adelantará por correo electrónico a 
rrhh@rincondelavictoria.es)

Tal y como establece la bases que rigen el proceso, el presente anuncio se 
publicará en la página web del Ayuntamiento (https://www.rincondelavictoria.es/empleo-
publico).

En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.

El Secretario del Tribunal Calificador. 
(firmado electrónicamente)

D. Rafael Sánchez García.
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